
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 
En Santiago de Cali, a los once (11) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 
9:30 am., la Doctora MARÍA ELENA CAICEDO YELA, en su calidad de Juez Décima Administrativa 
del Circuito de Cali, en asocio con la profesional universitaria grado 16 del despacho MAYRA 
ALEJANDRA ROMERO MELO, declara abierta la sesión para dar inicio a la audiencia de pruebas 
prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, dentro del proceso de radicado No. 76001-33-
33-010-2020-00322-00, medio de control de REPARACIÓN DIRECTA, instaurado por la señora 
SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, quien actúa en nombre propio y en representación 
de su hijo menor DILAN SANTIAGO MEJÍA ESPINOSA y los señores FERNANDO MEJÍA 
TRUJILLO, DAVID ALEXANDER BASTOS ESPINOSA y JHON DANNY MEJÍA ESPINOSA, en 
contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA DE COLOMBIA y entidad vinculada EMCALI EICE ESP.  
 
Presentes los apoderados de las partes, se solicita su identificación para el registro en esta 
audiencia: 
 
1.  ASISTENTES: 
 
1.1. PARTE DEMANDANTE: 
Apoderada principal: MARIANELA VILLEGAS CALDAS 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31.938.242 
portadora de la TP No.72.936 del C.S.J 
Correo: marianelavillegascaldas@hotmail.com 
 
JOSE DANIEL VILLEGAS GARCIA  
C.C. No 1.036.402.932 Del Carmen de Viboral  
T. P No. 344.574 del C. S de la Judicatura. 
Josedaniel.villegas@outlook.com  
 
1.2. PARTE DEMANDADA DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  
Apoderada: AURA MARÍA BENAVIDES AVILA  
Identificada con cédula de ciudadanía No. 1.112.460.391 
Tarjeta profesional No. 220.484 del C.S.J.  
Correo electrónico:   
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
aura.maria.benavides07@gmail.com  
 
1.3 PARTE DEMANDADA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
Apoderado principal: GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.116 
portadora de la TP No. 39.116 del C.S.J 
correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co   
notificaciones@gha.com.co 
 
Apoderada sustituta: KENNIE LORENA GARCÍA MADRID 
CC. No. 1.061.786.590 
TP 322.604 del C.S.J 
kgarcia@gha.com.co  
 
1.4 ENTIDAD VINCULADA EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI: 
Apoderado: CARLOS ANDRES HEREDIA FERNANDEZ. 
 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.638.306 
portador de la TP No. 180.961 del C.S.J 
notificaciones@emcali.com.co  
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carlosheredia85@hotmail.com  
 
Apoderada sustituta: CAROLINA OCAMPO 
C.C. No 1.130.617.507 de Cali-Valle  
T. P. No. 206.061 
Carolina.ocampo.fr@gmail.com  
 
1.5 LLAMADA EN GARANTÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
Apoderado principal: GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.116 
portador de la TP No. 39.116 del C.S.J 
notificaciones@solidaria.com.co   
notificaciones@gha.com.co 
 
Apoderada sustituta: KENNIE LORENA GARCÍA MADRID 
CC. No. 1.061.786.590 
TP 322.604 del C.S.J 
kgarcia@gha.com.co  
 
1.6.  LLAMADA EN GARANTÍA HDI SEGUROS S.A: 
Apoderado principal:  GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.116 
portador de la TP No. 39.116 del C.S.J 
presidencia@hdi.com.co  
notificaciones@gha.com.co 
 
Apoderada sustituta: KENNIE LORENA GARCÍA MADRID 
CC. No. 1.061.786.590 
TP 322.604 del C.S.J 
kgarcia@gha.com.co  
 
1.7. LLAMADA EN GARANTÍA CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Apoderado principal: GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.116 
portador de la TP No. 39.116 del C.S.J 
notificacioneslegales.co@chubb.com  
notificaciones@gha.com.co 
 
Apoderada sustituta: KENNIE LORENA GARCÍA MADRID 
CC. No. 1.061.786.590 
TP 322.604 del C.S.J 
kgarcia@gha.com.co  
 
1.8. LLAMADA EN GARANTÍA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A: 
Apoderado principal: GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.116 
portador de la TP No. 39.116 del C.S.J 
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  
notificaciones@gha.com.co 
 
Apoderada sustituta: KENNIE LORENA GARCÍA MADRID 
CC. No. 1.061.786.590 
TP 322.604 del C.S.J 
kgarcia@gha.com.co  
 
1.9 LLAMADA EN GARANTÍA ALLIANZ SEGUROS S.A: 
MAURICIO LONDOÑO URIBE como representante legal de la sociedad LONDOÑO URIBE 
ASOCIADOS S.A.S Nit. 900.688.736-1 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18.494.966 
portador de la TP No. 109.909 del C.S.J 
 
Apoderada: JESSICA PAMELA PEREA PEREZ 
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identificada con cedula de ciudadanía No. 1.113.527.985 
y TP No. 282002 del CSJ 
notificacionesjudiciales@allianz.co    
notificaciones@londonouribeabogados.com 
 
1.10. LLAMADA EN GARANTÍA LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Apoderada:  MARISOL DUQUE OSSA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 43.619.421 
portadora de la TP No. 108.848 del C.S.J 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  
marisolduque@ilexgrupoconsultor.com 
3104287290. 
 
1.11. REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO Y ANDJE: 
 
Se deja constancia de que no asiste la Representante del Ministerio Público ni de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: 
 
En atención a que los poderes aportados cumplen los presupuestos del artículo 74 y siguientes del 
CGP, se dispone:  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 552 
 

 RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSE DANIEL VILLEGAS 
GARCIA con CC. No. 1.036.402.932 y TP 344.574 del C.S.J para actuar como apoderado 
sustituto de la parte actora en los términos del poder conferido.  
 

 RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada CAROLINA OCAMPO con CC. 
No. 1.130.617.507 y TP 206.061 del C.S.J para actuar como apoderada sustituta de 
EMCALI EICE ESP en los términos del poder conferido.  

 

 RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada KENNIE LORENA GARCÍA 
MADRID con CC. No.  1.061.786.590 y TP 322.604 del C.S.J para actuar como apoderada 
sustituta de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y HDI SEGUROS S.A en los términos 
de los poderes conferidos.  
 

 RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada JESSICA PAMELA PEREA 
PEREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 1.113.527.985 portadora de la TP No. 
282002 del CSJ para actuar como apoderada de ALLIANZ SEGUROS S.A conforme el 
poder visto en el doc. 04 del cuaderno No. 04 del expediente digital. SE NOTIFICA EN 
ESTRADOS. SIN RECURSOS. 

 
3. PRACTICA DE PRUEBAS: 
 
Se procede a practicar las pruebas decretadas en la audiencia inicial celebrada el 11 de abril de 
2024, en el siguiente orden: 
 

 DECLARACIÓN DE PARTE: 
 
Demandante SANDRA PATRICIA ESPINOZA. 
 
Se le procede a tomar juramento a efectos de decir la verdad y nada más que la verdad sobre los 
hechos que le pregunte el Despacho, previniéndole sobre la responsabilidad penal en que puede 
incurrir por falso testimonio conforme al artículo 442 del Código Penal. A la pregunta sobre si jura 
decir la verdad dentro de la diligencia, señala que jura decir la verdad y nada más que la verdad 
en la declaración que va a rendir. 
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Se le toman las generales de ley esto es, 1) nombre completo, 2) cédula de ciudadanía, 3) lugar 
y fecha de nacimiento, 4) dirección de residencia y número de teléfono, 5) grado de escolaridad, 
6) profesión, y 7) estado civil.  
 
Se recuerda que el objeto de su declaración es para que dé cuenta de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que ocurrió el accidente de tránsito del 27 de septiembre de 2018.  
 
Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte demandada quien pidió la prueba, 
para que proceda a interrogar, no podrá exceder de 20 preguntas. 
 

 INTERROGATORIO DE PARTE DE LA SEÑORA SANDRA PATRICIA ESPINOSA  
pedido de forma conjunta por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A, así mismo, llamadas en garantía HDI 

SEGUROS S.A, CHUBB SEGUROS S.A, SBS SEGUROS COLOMBIA, ALLIANZ SEGUROS S.A y PREVISORA S.A.  
 
Se le otorga el uso de la palabra a la Apoderada que representa los intereses de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A, HDI SEGUROS S.A, CHUBB SEGUROS S.A 
y SBS SEGUROS COLOMBIA, para que proceda a formular sus preguntas, advirtiéndole que 
deberá realizarse de conformidad con lo reglado en el artículo 202 del C.G.P.  
 
Se le concede igualmente el uso de la palabra al apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A para 
que interrogue a la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA. 
 
Finalmente, se le concede el uso de la palabra a la abogada de la PREVISORA S.A para que 
formule el interrogatorio.  
 

 INTERROGATORIO DE PARTE SEÑOR FERNANDO MEJÍA TRUJILLO  
pedido por ALLIANZ SEGUROS.  

 
La Apoderada de ALLIANZ SEGUROS manifiesta que desiste del interrogatorio de parte.  
Se corre traslado. 
Sin pronunciamientos.  
 
El abogado de la parte actora pide que se reciba la declaración del señor FERNANDO MEJÍA 
TRUJILLO para ratificación de las fotografías y video aportado.  
 
El despacho advierte que en la audiencia inicial se cometió una imprecisión respecto a la 
intervención del señor FERNANDO MEJÍA TRUJILLO por cuanto quedó consignado que 
comparecería como testigo, calidad que claramente no ostenta al ser demandante, en consecuencia, 
mediante auto de la fecha se resuelve sanear el proceso en consecuencia se recibirá su 
declaración de parte y no testimonio, por cuanto fue una prueba solicitada dentro de las 
oportunidades probatorias. SE NOTIFICA EN ESTRADO SIN RECURSOS.  
 
DECLARACIÓN DE PARTE: 
 
Se le procede a tomar juramento a efectos de decir la verdad y nada más que la verdad sobre 
los hechos que le pregunte el Despacho, previniéndole sobre la responsabilidad penal en que 
puede incurrir por falso testimonio conforme al artículo 442 del Código Penal. A la pregunta sobre 
si jura decir la verdad dentro de la diligencia, señala que jura decir la verdad y nada más que la 
verdad en la declaración que va a rendir 
 
Se le toman las generales de ley esto es, 1) nombre completo, 2) cédula de ciudadanía, 3) lugar 
y fecha de nacimiento, 4) dirección de residencia y número de teléfono, 5) grado de escolaridad, 
6) profesión, y 7) estado civil 
 
Objeto del testimonio para que deponga sobre el dispositivo y fecha en que fueron tomadas las 
fotografías anexas y el video aportado en el doc. 13 del cuaderno principal del expediente digital. 
 
Se ponen en pantalla las fotografías y video aportado en el doc. 13 del cuaderno principal.  
 
Se pone en video aportado.  
 



Se le concede el uso de la palabra al apoderado de 
la PARTE DEMANDANTE para que practique la 
declaración del demandante 

Realiza preguntas y pide que se 
haga la trazabilidad de las 
fotografías y video aportado  

 
Se le pregunta a la abogada de Allianz si insiste en el desistimiento del interrogatorio de parte del 
señor FERNANDO MEJÍA TRUJILLO, en atención a que no se ha resuelto su solicitud y se hizo un 
saneamiento del proceso. 
 
La apoderada de Allianz refiere que NO desiste y formulará el interrogatorio correspondiente.  
 
Mediante auto de sustanciación de la fecha el despacho se abstiene de aceptar el desistimiento 
de la prueba como inicialmente se había solicitado por Allianz Seguros. DECISIÓN NOTIFICADA 
EN ESTRADOS. SIN RECURSOS.  
 

Se le concede el uso de la palabra a la apoderada 
de ALLIANZ SEGUROS para que practique el 
interrogatorio de parte del demandante 

Realiza preguntas  

 
Se deja constancia que se visualiza en pantalla cada una de las fotografías aportadas en el doc. 13 
del cuaderno principal.  
 

 RATIFICACIÓN DE DOCUMENTO privado emanado por la contadora pública ELIZABETH 

LONDOÑO DELGADO1                                                                                     PENDIENTE  
pedido de forma conjunta por la vinculada EMCALI EICE ESP, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A, HDI 
SEGUROS S.A, CHUBB SEGUROS S.A, SBS SEGUROS COLOMBIA y ALLIANZ SEGUROS S.A. La cual será citada por 
intermedio del apoderado judicial de la parte demandante.  

 
El apoderado de la parte actora refiere que no ha logrado la comunicación con dicha testigo por 
cuanto reside en estados Unidos. 
 
El despacho le pregunta por qué medio realizó la citación a la señora Elizabeth Londoño, quien 
informa que por WhatsApp. 
 
Mediante auto de sustanciación de la fecha el despacho insta al apoderado de la parte actora 
para que aporte la prueba de la citación realizada a la testigo. Decisión que se notifica en 
estrados. Sin recursos.  
 

 PRUEBA TESTIMONIAL DEL SEÑOR CARLOS AREVALO:                       PENDIENTE 
agente de tránsito con placa No. 409 adscrito a la secretaría de tránsito y transporte de Cali pedida de forma conjunta por la 
Parte demandante, entidad vinculada Emcali Eice Esp y llamada en garantía Allianz Seguros S.A. La comparecencia del 
mismo se encarga al apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali.  

 
Refiere la apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali que envió la citación del testigo a 
la secretaría de movilidad mediante correo electrónico.  
 
Mediante auto de sustanciación de la fecha se requiere a la apoderada del Distrito Especial 
de Santiago de Cali para que aporte dicha actuación al despacho y por la pertinencia de la prueba 
se procede a fijar nueva fecha para audiencia de pruebas para el día 16 de septiembre de 2024 
a las 9:30 am, oportunidad en la cual deberá comparecer el guarda de transito CARLOS 
AREVALO y la contadora pública ELIZABETH LONDOÑO DELGADO, para rendir testimonio y 
ratificación del documento privado, respectivamente. SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN 
RECURSOS.  
 
Sobre la ratificación del documento privado emanado por la contadora publica los abogados de 
EMCALI EICE ESP, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A, HDI SEGUROS S.A, 
CHUBB SEGUROS S.A, SBS SEGUROS COLOMBIA y ALLIANZ SEGUROS S.A INSISTEN EN 
LA PRUEBA.  
 

 TESTIMONIO DE LA SEÑORA LIZETH YAKELINE QUINTERO HOLGUIN 
 

Se le procede a tomar juramento a efectos de decir la verdad y nada más que la verdad sobre 

                                                           
1 con cc No. 31.898.691, el cual se ve en la página 76 del doc. 02 del cuaderno principal del expediente 

digital, 



los hechos que le pregunte el Despacho, previniéndole sobre la responsabilidad penal en que 
puede incurrir por falso testimonio conforme al artículo 442 del Código Penal. A la pregunta sobre 
si jura decir la verdad dentro de la diligencia, señala que jura decir la verdad y nada más que la 
verdad en la declaración que va a rendir 
 
Se le toman las generales de ley esto es, 1) nombre completo, 2) cédula de ciudadanía, 3) lugar 
y fecha de nacimiento, 4) dirección de residencia y número de teléfono, 5) grado de escolaridad, 
6) profesión, y 7) estado civil 

 
objeto: perjuicios extrapatrimoniales y patrimoniales causados a la víctima y su grupo   
familiar con ocasión a los hechos esbozados en la demanda) 
 
 

Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la PARTE DEMANDANTE para que 
interrogue a su testigo 

Se le concede el uso de la palabra a la ENTIDAD DEMANDADA DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI para que interrogue al testigo  

Se le concede el uso de la palabra a la ENTIDAD VINCULADA: EMCALI EICE ESP para que 
interrogue al testigo 

Se le concede el uso de la palabra a la abogada que representa a la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, HDI SEGUROS S. A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A y SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A para que interrogue al testigo 

Se le concede el uso de la palabra a ALLIANZ SEGUROS S.A para que interrogue al testigo 

Se le concede el uso de la palabra a la PREVISORA S.A para que interrogue al testigo 

 
 DOCUMENTALES SOLICITADOS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 
Se le pregunta al apoderado de la parte demandante cuales han sido las gestiones realizadas para 
obtener la prueba documental decretada en la audiencia inicial, esto es, lo concerniente a oficiar a 
la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 
CALI, para que allegue copia autentica de todos los registros FOTOGRÁFICOS del accidente 
tomados por el agente de tránsito CARLOS AREVALO, identificado con la placa No. 409, quien 
elaboró el informe No. A000804964. Así mismo certifique: 
 

a) si conocían con antelación al accidente referido en los hechos; de la avería que presentaba 
la CARRERA 2ª CON CALLE 53 (53D) de la ciudad de Cali  
b) Quien es la entidad encargada del mantenimiento de las vías  
c) Qué tipo de contratación existe con dicha entidad  
d) Qué tipo de reparación posterior se efectuó sobre el daño mencionado (de haberse 
efectuado en la actualidad)  
e) En qué momento se efectuó dicha reparación (De haberse efectuado) f) Anexar a este 
escrito orden de servicio (De haberse emitido) 
g) De que señales reglamentarias y de prevención debe proveerse un sitio donde se halle 
este tipo de obstáculo (tapa de alcantarilla y/o sumidero a desnivel respecto a la rasante de 
la vía)  
h) Cuáles deben ser estas señales  
i) En que normatividad se encuentran los requerimientos de las mismas  
j) Que reglamentación rige la colocación de las tapas de alcantarilla y/o sumideros. 

 
El abogado refiere primero que aportó memorial de fecha 05 de junio de 2024 las gestiones 
realizadas. 
 
Se le indica al abogado que se le está preguntando sobre la prueba documental y no pericial y que 
el memorial del 05 de junio de 2024 hace referencia a lo que él adelantó para la prueba pericial de 
pérdida de capacidad laboral ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle. 
 
Finalmente expone el togado que no ha hecho gestión frente a esta prueba documental.  
 
En atención a que no se advierte actuación en aplicación de lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 178 del CPACA, este Despacho mediante auto de sustanciación de la fecha requerirá a 
la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le compete en consecuencia, se 
otorgará el término de quince (15) días contados desde el día siguiente a la presente audiencia, para 



que haga los tramites respectivos para obtener la prueba de lo contrario, se procederá a declarar el 
desistimiento tácito de la misma. DECISIÓN QUE SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS.  
 
4. PRUEBAS PERICIALES pendientes la del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses y la de la Junta Regional de Calificación de la Invalidez 
 
En el expediente se advierte gestión de la parte actora respecto de la prueba pericial ante la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez, no obstante, se le pregunta cuál ha sido la gestión 
adelantada frente a la prueba ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
 
El apoderado de la parte demandante refiere que DESISTE DE LA PRUEBA PERICIAL ante el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 
SE CORRE TRASLADO. SIN OPOSICIÓN. 
 
Auto de sustanciación de la fecha: Se acepta el desistimiento de la prueba pericial ante el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses conforme el artículo 175 del CGP por ser una 
prueba no practicada y desistida por quien pidió la prueba. SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN 
RECURSOS.  
 
El abogado de la parte demandante refiere que a la demandante le faltan algunos exámenes 
requeridos por dos especialidades, esto es, ortopedia y fisiatría, para que la junta regional de 
calificación de invalidez califique su PCL, pero que están haciendo lo pertinente para aportarlos antes 
del 16 de septiembre de 2024. 
 
El abogado insiste en la prueba y pide un plazo perentorio para enviar los documentos que exige la 
JRCI.  
 
Mediante auto de sustanciación de la fecha se concede a la parte demandante el termino de 02 
meses para que proceda a aportar lo correspondiente ante la Junta Regional de Calificación de la 
Invalidez para la práctica de la prueba pericial. SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS.  
 

 TESTIMONIO DE ALEJANDRA HERRERA OSORIO  
 
Se le procede a tomar juramento a efectos de decir la verdad y nada más que la verdad sobre 
los hechos que le pregunte el Despacho, previniéndole sobre la responsabilidad penal en que 
puede incurrir por falso testimonio conforme al artículo 442 del Código Penal. A la pregunta sobre 
si jura decir la verdad dentro de la diligencia, señala que jura decir la verdad y nada más que la 
verdad en la declaración que va a rendir 
 
Se le toman las generales de ley esto es, 1) nombre completo, 2) cédula de ciudadanía, 3) lugar 
y fecha de nacimiento, 4) dirección de residencia y número de teléfono, 5) grado de escolaridad, 
6) profesión, y 7) estado civil 
 
objeto: perjuicios extrapatrimoniales y patrimoniales causados a la víctima y su grupo   
familiar con ocasión a los hechos esbozados en la demanda) 
 

Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la PARTE DEMANDANTE para que 
interrogue a su testigo 

Se le concede el uso de la palabra a la ENTIDAD DEMANDADA DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI para que interrogue al testigo  

Se le concede el uso de la palabra a la ENTIDAD VINCULADA: EMCALI EICE ESP para que 
interrogue al testigo 

Se le concede el uso de la palabra a la abogada que representa a la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, HDI SEGUROS S. A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A y 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A para que interrogue al testigo 

Se le concede el uso de la palabra a ALLIANZ SEGUROS S.A para que interrogue al testigo 

Se le concede el uso de la palabra a la PREVISORA S.A para que interrogue al testigo 

 
5. FIJA FECHA PARA CONTINUAR AUDIENCIA DE PRUEBAS:  
 
Como ya se indicó se fija fecha para audiencia de pruebas para el 16 de septiembre de 2024 a 



las 9:30 am. Oportunidad en la cual deberá comparecer el guarda de tránsito a cargo del Distrito 
Especial de Santiago de Cali y la contadora para la ratificación del documento privado a cargo 
del apoderado de la parte actora. SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS 
 
6. CONTROL DE LEGALIDAD: 
 
En aplicación del anterior criterio y de acuerdo a lo previsto en el artículo 207 del CPACA el 
Despacho procede a efectuar el control de legalidad de las actuaciones surtidas hasta el 
momento, para lo cual solicita a las partes se sirvan manifestar si encuentran alguna circunstancia 
que pueda nulitar el proceso. 
 

PARTE DEMANDANTE NO ADVIERTE NULIDAD  

ENTIDAD DEMANDADA: DISTRITO ESPECIAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

NO ADVIERTE NULIDAD  

ENTIDAD DEMANDADA: ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA  

NO ADVIERTE NULIDAD  

ENTIDAD VINCULADA: EMCALI EICE ESP  NO ADVIERTE NULIDAD  

LLAMADAS EN GARANTÍA:  NO ADVIERTE NULIDAD  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO ADVIERTE NULIDAD  

HDI SEGUROS S. A NO ADVIERTE NULIDAD  

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A  NO ADVIERTE NULIDAD  

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A  NO ADVIERTE NULIDAD  

ALLIANZ SEGUROS S.A  NO ADVIERTE NULIDAD  

PREVISORA S.A  NO ADVIERTE NULIDAD  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 553 

 
Se declara saneado el proceso hasta esta etapa procesal 
 
Esta decisión se notifica en estrado a las partes. SIN RECURSOS.  
 
7. TERMINACIÓN: 
 
No siendo otro el objeto de esta audiencia se da por terminada, siendo la 1:15 pm  
 

 Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 896-24-46 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

ASISTENTES 
 

 
JUEZA 

 
PARTE DEMANDANTE 

JOSE DANIEL VILLEGAS GARCIA 
 

ENTIDAD DEMANDADA: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
AURA MARÍA BENAVIDES AVILA 

 
ENTIDAD DEMANDADA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

KENNIE LORENA GARCÍA MADRID 
 

ENTIDAD VINCULADA: EMCALI EICE ESP 
CAROLINA OCAMPO 

 
LLAMADAS EN GARANTÍA:  

mailto:adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
KENNIE LORENA GARCÍA MADRID 

 
HDI SEGUROS S. A 

KENNIE LORENA GARCÍA MADRID 
 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A 
KENNIE LORENA GARCÍA MADRID 

 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 

KENNIE LORENA GARCÍA MADRID 
 

ALLIANZ SEGUROS S.A  
JESSICA PAMELA PEREA PEREZ 

 
PREVISORA S.A  

MARISOL DUQUE OSSA 
 

DEMANDANTES: 
SEÑORA SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

FERNANDO MEJÍA TRUJILLO 
 

TESTIGOS: 
LIZETH YAKELINE QUINTERO HOLGUIN 

ALEJANDRA HERRERA OSORIO 
 

MAYRA ALEJANDRA ROMERO MELO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 16 

Enlace: https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/shareProcess/dc616be9-323a-4afa-93bc-

a3cd8a39485f 

https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/shareProcess/dc616be9-323a-4afa-93bc-a3cd8a39485f
https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/shareProcess/dc616be9-323a-4afa-93bc-a3cd8a39485f

